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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que.lo& Brea. Alcaldes y Secre-
ttriob reciban los númeroti del BOLETÍN 
qw correbponiiui al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el uitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente* 

Los Secretario» cuidarán de conservar 
loa BOLSDNBS coleccionados ordenada-
monto, para su encaaderaación, que debe-
rt Torifieane cada año. 

S E P U B U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So snscribe en la Contaduría do la Diputación proTineial, 4 cuatro pe-
sotes cincuenta céntimos ol trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
poseías si año, á los particulares, pagadas s i solicitar la euscrípcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripeiones de trimestre, y únicamente por la 
fraecléa de pésela que resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inperta en circular de la Comisión proTineial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

LOB Juzgados municipales, sin distinción, dies pesetas al año. 
Números sueltos, Tointieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se iriFertt-nin ofi
cialmente, asimismo cualquier «nuncio concerniente ni 
servicio nacional que dimane de Iss njisnn.f: lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 11*06. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de !¿0 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2» y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tañía que en 
mencionados BOLETINES se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSgJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

/Gtala del d!» 13 da Enera de 1915) 

Gobierno civil de la proTincia 
' PESAS Y MEDIDAS 

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 54 del Reglamento de Pe
sas y Medlriss, he dispuesto que la 
cficlna del Ingeniero Fiel Contraste, 
sita en la calle de Puerta Sol, núm. 1, 
se halle abierta todos los sitados, 
de diez i doce. 

León 11 de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

JU. Miralles Salabert. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Anuncio de subasta para el sami-
nistro de víveres y combustibles 
que se destinan á los Hispidos 
de León y Astorga, durante el 
año de 1915. 
El día 4 de Febrero próximo, á « 

las diez de )H mañana, tendrá lugar 
en t i salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. G -bemador ó 
Diputado delegado, la subasta de los 
artículos que se expresan en el si
guiente estado, 1antó'T>ara el Hos
picio de León como para el de As-
torga. 

Los ileitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, 
con arreg'o al modelo adjunto y en 
pliego cerrado, que entregarán al 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto, haciéndose en pliego 
separado las referentes á víveres de 

las de combustibles. Dentro del pile- j 
go incluirán la cédula personal y el1 
documento justificativo de haber 
consignado en la Caja provincial ó 
en la Sucursal de Depósitos, como 
fianza provisional, el 5 por 100 del 
Importe total del articulo 6 artículos 
á que aspiren. Está relevado de ha
cer depósito, el que lo tenga consti
tuido enterlotmerte. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador está Incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. II de lá Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
•100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el mis
mo día y hora, bajo la presidencia 
de un Sr. Diputado provincial, tan 
sólo para los arllculos referentes al 
Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D vecino de , con cé

dula personal que acompaña, se 
compromete á suministrar al Hospi
cio de (León ó Astorga), para el año 
de 1915, el articulo ó articulas si
guientes: 

Por.... . quintales métricos de..... 
á pesetas..... céntimos. 

Por litros de . . . . . á ..... pese
tas..... céntimos. 

Por ... . kilogramos dn á 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 J 
del Importe del remate, con arreglo ] 
al pliego de condiciones que figura ] 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y á 1 
la Instrucción sobre contratos de 24 ' 
de Enero de 1905. j 

(Fecha, y firma) t 

PLIEGO D E CONDICIONES bajo ¡as que se saca d pública subasta 
el suministro de los artículos que d continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León y Astorga, desde 1." de Enerad 31 
de Diciembre de 1915: 

ARTÍCULOS 

Hespido de León 
Vf VERES 

Carne de vaca. . . . 
Tocino 
Aceite . 

COMBUSTIBLES 
Carbón de piedra: galleta la' 

vada. . . . . . . . 
Caibón de roble.. . . , 

Hospicio de Astorga 

VÍVERES 
Carne de vaca. . . . , 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 
Carbón de encina. . . . 
Carbón de piedra: galleta la' 

vida 

CÁLCULO 
de las cantidades 

que han de suminiskarae 

4.353 küegramos. 
1.747 Ídem. . . 
1.589 litros. . . 

399 quintales métricos 
105 Idem Ídem.. . 

1.500 kilogramos. 
1.100 Idem. . . 

743 litros. . . 

58 quintales métricos 

350 ídem Idem.. . 

Tipo 
por unidad 

para 
el remate 

Fias. Cts. 

Importe 
total 

1 30 
2 15 
1 32 

10 

1 > 
2 25 
1 40 

5.658 90 
3.7£6 05 
2.097 48 

2.034 90 
945 > 

1.500 > 
2.475 > 
1.040 20 

522 

1.750 

Cond ie ione» generales 
1. a Los tipos de subasta por uni

dad de cada artículo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2. a Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
qu: si con menor cantidad que la 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3 " El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo g isto, en la cantidad, día y 
hora i que se le designen, y serán re -
cibidos oor ta Sjperlora de las Hijas 
de la Caridad y Administrador del 

Establecimiento, con intervención 
del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. Si no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincia! de la Dipu
tación. 

4.a El precio de cada especie 
será el que quede fijado en la su
basta, y el pean d.: su importe se 
verificará por mensualidades venci
das, en les artículos que por su ín
dole se suministren diaria ó periódi
camente. Las demás especies que 
se suministren de una sola vez, se
rán sntkfechis tan luego como re
sulte haber entregado el contratista 



los arliculos que se le adjudicaron. 
5. " Las proposiciones para to

mar parte en la subasta se harán en 
pliego cerrado, expresando, preci
samente en letra, el precio, en pe
setas y céntimos de peseta, á que 
se pretenda contratar el servicio: 
cada kilogramo ó iitro, según los ar- : 
tículos, siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las mSs Ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plle-

to se hubiese presentado antes al 
r. Presidente de la subasta. La Co

misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorgi. ¡ 

6. a Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proporicidn se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. a Verificándose el contrato á 
riesgi y ventura, con arreglo á la 
Ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente en ^ste anuncio, aun cuan
do aquélla provenga de fuerza su
perior invencible ó caso fortuito: de
biendo exigirse la responsabilidad al 
rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá á perjuicio del mismo, en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial é Instruc
ción sobre contratos de 24 de Enero 
de 1905. 

8. a Se obMgi al contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 
pagos, derechos de Notario y al 
anuncio de este pliego en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

9. a Que si á un mismo licitador 
se hicieran adjudicaciones por valor 
de 15X00 ó más pesetas, queda 
obligado á otorgar escritura pública, 
satisfaciendo los gastos que oca
sione. 

Coi iüir ioneN par l lenlares 
1 .a El tocino ha de ser precisa

mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular 6 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2.a El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, limpio de barra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con 
tratlslas los gastos de análisis y re
conocimiento, que precederán á la 
entrega. 

5.a La carne ha de ser de pri
mera calidad, con exclusión comple
ta de todo extremo de las reses, y 
sólo serán admitidas reses enteras, 
la mitad de éstas, ó la cuarta parte, 
alternando por días: de modo que en 
uno se presente el cuerpo delante
ro, y en el otro de atrás, y en todo 
caso no debe llevar más del 25 por 
100 de hueso. En caso de no haber 
conformidad entre el contratista y 
los encargados de recibirla, decidirá 
el Veedor municipal de carnet, sien
do sus honorarios de cuenta del con
tratista. 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo,pagm-

do los contratistas respectivos los 
gastos que éste ocasione. 

4. a El carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de lena nueva con corteza, y 
limpio de todo tizo, piedras y tierra. 

5. a Si al finalizar el contrato A 
que se refiere esta subasta, no hu
biere licitodor para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 5 de Enero de 1915.=EI 
Contador, fsaae Amandi. 

Aprobado en 9 del actual.=EI V i 
cepresidente, P. A . , Germán Alon-
JO.=P. A . de la C . P.: El Secreta
rio Interino, Antonio del Pozo. 

Subasta de pan destinado al su
ministro ael Hospicio de Astor-
ga, y de garbanzos para éste y 
el de León, durante el año de 
1915. 
El día 4 de Febrero próximo, á las 

once de la mañana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador, ó Dlputudo 
ante quien delegue, la subasta de 
pan cocido para el Hospicio de As-
torga, y de garbanzos para éste y el 
de León. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo A los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con una póliza 
de una peseta, y la entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego Incluirán 
la cédula personal y el documento 
acreditativo de haber consignado en 
la Caja provincial, ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del articulo ó artículos á que aspi
ren. Será rechizada la proposición 
si falta alguno de los Indicados docu
mentos, ó si el licitador está incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 déla Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como garantía definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar
banzos, st se hace la entrega de una 
sola Vez. Los documentos de depó
sitos provisionales, serán devueltos 
á los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los definitivos 
quedarán á las resultas del contrato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar, en la misma hora, y en dicho 
día, la subasta para los artículos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto el Sr. Director del Estableci
miento. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

El acto de la subasta se dividirá en 
dos periodos, dedicando el primero & 
la licitación del pan cocido, y el se
gundo A la de garbanzos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 
Modelo de proposición para el pan 

cocido 
Don , vecino de... . . . con cé

dula personal y documento de depó
sito que se acompañan, se compro
mete A suministrar al Hospicio de 
Astorga 33.160 kilogramos de pan 

cocido, desde I.° de E ' ero A 31 de 
Diciembre de 1915, ai precio cada 
uno de (en letra y céntimos 
de peseta), con arreglo ni pliego de. 
condiciones que para este suminis
tro se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL, y á la Instrucción sibre con
tratos de 24 de Enero de 1905. 

(Pecha, y firma). 
Modelo de proposición para gar

banzos. 
Don , vecino de , con cé

dula personal y documento de depó
sito que se acompañan, se compro
mete á suministrar al Hospicio de 
León, 68 quintales métricos de gar
banzos, desde 1 * de Eiero á 31 de 
Diciembre de 1915, al precio cada 
uno de (en letra y pesetas), con 
arreglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL, y á la Instrucción 
sobre contratos de 24 de Enero 
de 1905. 

j (Fecha, y firma). 
' (El modelo de garbanzos del H is-

pido de Astorga, le pondrán 'OÍ lici
tadores como el anterior, con la di
ferencia de fijar 40 quintales mé
tricos). 
Pliego de condiciones bajo tas que 

se subasta el suministro de pan 
j al Hospicio de Astorga, y el de 
] garbanzos para éste y el de 
i León. 
\ Coni i le lones generalea 
i 1.a Ei suministro de pan cccldo 

será de 33.160 kilogramos, al tipo 
máximo de 38 céntimos uno; el de 
garbanzos para el de León, será el 
de 68 quintales métricos, á 70 pese
tas cada quintal métrico, y para el 
de Astorga, el de 40 quintales métri
cos, A 73 pesetas cada quintal mé
trico. 

2.a Los artículos á que se con-
. trae la subasta, se suministrarán 
! acomodándose á las necesidades l e 

los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo 
que si con menor cantidad q je la 

' calculada, hubiere bastante para las 
atenciones presupuestas. 

5.a Los contratistas se obligan 
A conducir de su cuenta los artículos 
A los Establecimientos, libres de to
do gasto para la Provincia, en la 
cantidad, día y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Alminlstrador y Se
cretario-Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancial prevenidas, 
serprocederá por cuenta del contra
tista A comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
Verificase la entreg i oportunamente, 

i No conformándose con la rcsolu-
: clón de aquellos funcionarios, podrá 

acudir A la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 

: de Astorga cuando sea en esta du
dad. 

4. a El precio de cada articulo 
.' será el que quedi fijado en la sub -s-
! ta, y su pago se verificará por men-
i sualidades vencidas, en el pan cod-
; do, y en los garbanzos, entregando-
i se de una sola vez, se satisfará Inte-
¡ gro su importe. 

5. a Si abiertos los pliegos resul
taran dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
adjudicará af licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al señor 
Presidente de la subasta. 

Se reserva la Comisión provlndal 
adjudicar los remates, en lo que se 

refiere al Hospicio de Astorg i , para 
cuando sea conocida la dob.e subas
ta que allí tendrá lugar. 

6. a Verificándose el contrato A 
riesgo y ventura, con arr< glo A la 
Ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cuan
do aquél'a provenga de fuerza su
perior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al contratista por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo; res
cindiéndose A perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial é 
Instrucción de 24 de Enero de 1935. 

7. a Se obliga al contratista A fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pxgo de derechos reales, ai 
Impuesto de contratista y ni anun
cio de este pliegp en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

C o n d i e l o n r » p n r l i r u l a r e s 
1. a E' pan ha de ser de harina de 

trigo, bkn cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se harA 
por los encargados de recibirle, ba
jo su responsabilidad. 

El peso que ha de tener cada pan 
le señalará el Administrador y la Su
periora del Hospicio, los cuales f i 
jarán también al contratista, con 
Veinticuatro h-iras de anticlpadón, 
la cantidad que h i de suministrar, y 
hora de su entrega. 

2. a Lo i garbanzos serán de bue
na calidad, tam&flo medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3. a SI al finalizar el contrato A 
que se rtfiere esta subasta, no hu
biere lidiador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por admi
nistración 

León 5 de Enero de 1915.—El 
Contador, ¡ saje Amanii. 

Aprobado en 9 del actual.—El V i 
cepresidente, P. A . , Germit A on-
so.=P. A . de la C . P.: El Secreta
rio interino, Antonio del Pozo. 

Subasta de hirinasde trigo para 
el suministro de1. Hispido de 
León, desde 1." de Enerad31 de 
Diciembre de 1915. 
El día 4 de Febrero próximo, i 

las doce, de la mañana, tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador civil 6 
Diputado en quien Delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan pora los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende detde l.0de Ene
ro á 31 de Didembrc de 1915. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de pese
ta, y las entregarán al Presidente 
tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédula 
personal y el documento justificati
vo de haber consignado en la Caja 
provincial, el 5 por 100 del total im
porte del contrato. 

Será rechazada la proposición st 
falta afgano de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está incapa-
dtado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 

1 de 24 de Enero de 1905. 
Una Vez adjudicado el remate, 

tendrá obllgadón el mejor postor de 



ampliar el depósito hasta el 10 por 
100, como garantía d*. finltiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito, serán devueltos á aquellos 
¿quienesno se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será baslanteado por el 
•Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don...., vecino de con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de León, 
desde 1.° de Enero á 31 de Diciem
bre de 1915, la cantidad de 367 quin
tales métricos de harina, al precio 
cada uno de..... (en letra): todo con 
arreglo al pliego de condiciones que 
figura Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL y á la Instrucción sobre contra
tos d¿ 24 de Enero de 1905 

(Fecha, y firma) 
Pliego de condiciones baio las que \ 

se saca d pública subasta el 
suministro de harinas con des
tino á la elaboración de pan 
para los acogidos en el Hos
picio de León. 

Condic ione» generales 
1. " El suministro será de 367 

•quintales métricos de harina, que 
se presuponen necesarios, al tipo 
máximo de 39 pesetas 14 céntimos 
cada uno, y se h irá la provisión aco
modándose á las necesidades del 
Establecimiento, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, h.jbier¡i bastante para las 
atenciones presupuestas. 

2. " Se obllgi el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la Provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad. Administrador 
y Secretario-Contador, cuyos fun
cionarios cuidarán de separar de 
cada entrega los sacos necesarios 
para elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, darán por re
cibido el articulo, expidiendo la 
orden de pago. En el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del 
contratista á comprarlas de me
jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. No conformándose 
con la ieso!uclón de aquellos funcio
narlos, podrá acudir á la Comisión 
provincial, que resolverá definitiva
mente y sin ulterior recurso. 

3. a El precio de este articulo será 
el que quede fijado en la subasta, y 
su pago, una vez admitidas las ha
rinas, se hará sin dilación. 

4. a Si abiertos los pliegos re
sultasen dos ó mis proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al llcltador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta. 

5. a Ss obllg-i al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al psgo de derechos reales, al 
impuesto' de contratista, al de pa
gos al Estado, al anuncio de este 
pliego en el BOLETÍN y al otorga
miento de escritura pública. 

6. a Verificándose el contrato á 
riesgo y Ventura, con arreglo á la 

— n r s g u . a a e — 
Ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo, y se rescin
dirá á perjuicio del mismo, en la for
ma prevenida en el Reglamento de 
Contabilidad provincial é Instruc
ción de 24 de Enero de 1905. 

Condielonei» pa r t l euUre* 
1. a Las harinas han de ser de 

2.a clase, sin mezcla de otras se
millas y sustancias, no han de pro
ceder de remolienda, los envases se
rán de nueva condición, y quedarán 
para el contratista una vez desocu
pados. 

2. " La entrega sehará por sextas 
partes, en los cuatro últimos dias de 
cada mes, pudiendo el contratista, 
sin embargo, hacer entrega de ma
yor cantidad, con tal que no pase de 
la necesaria para un trimestre. 

3. a Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas, fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

4. a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no hu
biera licitador para la tiguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificeilo por ad
ministración. 

León 5 de Enero de 1915.—El 
Contador, Isaac Amandi. 

Aprobado en 9 del actual.—El Vi 
cepresidente, P. A . . Germán Alon
so^?. A de la C . P.: El Secretarlo 
interino, Antonio del Pozo. 

agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de. una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos referentes 
al Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastjnteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vecino de .. . . . con cédula 

personal que acompaña, se compro
mete á suministar al Hospicio de 
(León ó Astorga), desde 1.° de Ene
ro á 31 de Diciembre de 1915, el 
articulo ó artículos siguientes: 

Por metros de á pe
setas céntimos. 

Por kilogramos de á 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del Importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
Inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 

PLIEGO D E CONDICIONES baio las que se saca d pública subasta 
el suministro de los artículos que d continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León y Astorga, desde I." de Enero d 31 
de Diciembre de 1913: 

ARTÍCULOS 
CÁLCULO 

de las cantidades 
que han de sumi

nistrarse 

H O S P I C I O D E L E Ó N 

C A L Z A D O 

Suela de vaca de 6 á 7 kilogramos cada 
hoja 

Vaquetilla blanca, hembra, de 1 >li á 
2 1/2 kilos la pieza 

Becerrillo blanco, hembra, de 1 1/2 á 
2 '/> kilos la piel 

Becerrillo negro, hembra, de 1 >/> á 
2 </i kilos la piel 

ROPAS 

- Anuncio de subasta para el sumí-
j nistro de varios artículos que 

se destinan d ¡as Hospicios de 
1 León y Astorga, desde 1." de 

Enero á 31 de Diciembre de 
| 1915. 
¡ El día 5 de Febrero próximo, á las 

diez de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador ó Diputado 
delegado, la subasta de los artículos 

1 que se expresan en la condición 1.a 
del pliego, tanto para el Hospicio 
de León como para el de Astorgi. 

i Los lidiadores presentarán en pa-
: peí de peseta sus proposiciones, con 

arreglo al modelo adjunto y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente tan luego como empiece i 

• el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 

, justificativo dé haber consignado en 
la Caja provincial, ó en la Sucursal 

* de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del artículo ó artículos á que aspi 
ren. Está relevado de hacer depósi
to, el que lo tenga constituido en el 

> año de 1914 y alcance é cubrir el 
Indicado tipo del 5 por 100. 

¡ Ssrá rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
y si el llcltador está incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. 11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

1 Los documentos aducidos al de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 

Paño pardomonte . . . . . . 
Mezclilla doble a n c h o . . . . . . . 
Lienzo de hilo de 836 milímetros de 

ancho, para sábanas 
Lienzo de algodón de 697 milímetros 

de ancho, para camisas 
Idem de idem de 836 milímetros de an

cho, para fundas , 
Bayeta para refajos 
Terliz para colchones , 
Mantones de abriga. 
Pañuelos para 1 a cabeza 
Idem de algodón para el bolsillo. . , 
Toallas de hilo , 
Mantas de lana, encarnadas, de 3 ','2 

kilos cada una 

H O S P I C I O D E A S T O R G A 

C A L Z A D O 

Suela 
Becerro negro fino 
Vaquetillas finas. 

Tipo por 
üdad 

434 kilogramos 

50 idem. . 

12 Idem. . 

60 idem. . 

300 metros. 
300 ídem. 

900 ídem. 

800 idem. 

500 idem. 
300 idem. 
200 idem. 

50 mantones 
12 docenas 
50 idem. 
12 idem. 

12 mantas. 

270 kilogramos 
45 idem. . 
70 idem. . 

ROPAS 

Lienzo de algodón, de 1,160 metros de 
ancho. . . . . . . . 

Indiana de Vergara, para vestidos. . 
Percallna fuerte, para entretelas. . 
Cretona fuerte, para mandiles. . . 
Bayeta de color, para refajos. . . 
Pañuelos matafríos 
Idem para bolsillo 
Toallas de lino 
Servilletas de idem 
Paño pardomonte, rojo 
Mezclilla doble ancho, para forros . 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros, para 

envolturas 
Mantas de lana, de 3 kilos. . . , 

.000 metros.. 
550 Idem. . 
120 Idem. . 
160 Idem. . 
120 idem. . 
40 pañuelos, 
24 docenas 
12 idem . 
12 idem . 

330 metros. 
300 idem . 

100 idem . 
12 mantas. 

4 75 

6 12 

9 > 

9 > 

5 50 
1 > 

1 25 

0 75 

0 75 
2 50 
1 25 
5 25 
9 > 
3 25 
9 75 

4 25 
6 50 
6 50 

0 50 
0 75 
0 50 
0 75 
2 > 
2 50 
2 > 
9 » 
3 50 
5 50 
0 90 

4 > 
12 > 

IMPORTE 

TOTAL 

PUS. Cts. 

2.G61 50 

306 > 

108 » 

540 > 

1.650 > 
300 > 

1.125 > 

6C0 > 

375 > 
750 » 
250 > 
262 50 
108 > 
162 50 
117 » 

132 

1.147 50 
292 50 
455 > 

500 » 
262 50 

60 > 
120 > 
240 > 
100 > 
48 » 

108 » 
42 • 

1.815 1 
270 > 

400 > 
144 » 



Condl t loneH gCMcralm 
1. a Los tipos de subasta por uni

dad de cada articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é Impor
te total. 

2. a Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
les Estableclmentos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada, hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. a El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ú 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, dia y 
lloras que se le designen, y serán 
recibidos por la Superiora de las Hi
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven-
cWn del Secretario Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. Si no se 
confórmate con la resolución de 
aquí líos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Di 
putación. 

4. a El precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diarla ó periódicamente. Las 
demás especies que se suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. a Las proposiciones para to-
mtr parte en ta subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, á que se pre
tenda contratar el servicio: cada 
kilogramo ó metro, según los artícu
los; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
Iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al lidiador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al señor 
Presidente de la subasta. La Comi
sión provincial se reserva adjudicar 
el servido al mejor postor, después 
de conocido el doble remate, en lo 
que se refiere al Hospicio de As-
torga. 

6. a Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. a Verificándose el contrato á 
riesgo y Ventura, con arreglo á la 
Ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente c-n esta anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por In Via de apremio 

' y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá ó perjuicio del mismo, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contebilided provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 
Bnero de 1S05. 

• 8." S<- cbüg-i a! contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 

la subasta y adjudicación, al pago de 
derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 
pagos y al pago de este anuncio en ¡ 
el BOLETÍN OFICIAL. ; 

CnndlcioneH par t iculares ) 
1. " La suela habrá de ser sin 

prensa ó cilindro, y tanto ésta como 
el becerro y Vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado vacuno, hem
bra, y el peso de cada vaquetilla no 
excederá de 3,220 kllogiamos. Res
pecto á la suela, se hará su entrega 
por terceras partes, en la fecha que , 
Indiquen los Directores de los Esta- í 
trieclmientos respectivos. | 

2. a En la Contaduría de la Dípu- ! 
tación se hallan de manifestó las 
muestras de los artículos del calzado 
y ropas destinados i los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta de 
los demás artículos, con objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

3. a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, nohu- . 
biese llcltador para la siguiente, se 

; entenderá prorrogado hasta que la 
i Diputación obtengn la autorización 
| ministerial para Verificarlo por ad-
j minstraclón. 
I León 5 de Enero de 1915.=EI 
: Contador, Isaac Amandi. 
¡ Aprobado en 9 del actual.—El Vi

cepresidente, P. A . , Germán Alón-
: so. « P o r autorización de la C . P.: 

El Secretarlo Interino, Antonio del 
; Poxo. 

Diciembre de 1914.—El Alcalde, 
Martín Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, por 
términode 10 dias.el padrón de cédu
las personales, la matrícula Indus
trial y el presupuesto ordinario, for
mados para el próximo aflo de 1915, 
para oir reclamaciones; pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Balboa 28 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

Ln» repartimientos de consumos 
y arbitrios municipales formados pa
ra 1915, permanecerán expuestos al 
púb'lco en la Secretaria del Ayunta
miento por el término de ocho días, 
para los efectos de reclamaciones. 

Páramo del Sil 31 de Diciembre 
de 1914.—Isidro Beneitez. 

A'caldla constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de quince días, 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, con el fin de oir reclamacio
nes, el padrón de cédulas persona
les formado para el próximo aflo 
de 1915. 

Santa Marina del Rey 30 de Di
ciembre de 1914.—El Alcalde, Ra
fael Sánchez Lorenzo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta 

! ría de este Ayuntamiento, por espa-
' tío de quince días, el padrón de cé-
: dulas personales y el acuerdo tema-
: do por la Junta municipal del mismo 

para imposición de arbitrios extraor
dinarios sobre los artículos no eom-
prendidos en la tarifa 1.a de consu
mos, con el fin de cubrir el déficit 
del presupuesto ordlnurio de este 
Municipio en el año de 1915. 

Villasabariego 30 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Camilo A varez. 

i Alcaldía constitucional de 
j Vegacervera 
I Por tiempo reglamentarlo, para 
. oír reclamaciones, se hallan expues

tos al público en la Secretatia de 
' este Ayuntctmlento, el reparto de 

consumosy el padrón de cédulas per
sonales, por término de ocho y diez 

i dias, respectivamente, confecciona
dos para el próximo aflo de 1915, 

' para cuantos interesados deseen 
examlnai Iss y formular reclamacio
nes dentro del plazo; pasado éste no 

'• sertn admitidas. 
Veg icervers 29 di? Diciembre de 

1914.-El Alcalde P. O.: El Secre
tario, Claudio Qjrcía. 

i Alcaldía constitucional de 
\ San Andrés del Rabanedo 
i Se lutla terminado y expuesto al 
• público en I» Secretaría municipal 
' por término de ocho dias, el padrón 

de cédulas personales de este 
: Ayuntamiento para el año de 1915, 
j para oír reclamaciones. 
' San André¿ del Rabanedo 28 de 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Páramo 

En esta Ser retarla, y por el térmi
no de ocho dias, quedan expuestos 
al público el repartimiento de con
sumos y el padrón de cédulas perso
nales, formados para 1915. 

Santa María del Pdramn 2 de Ene
ro de 1915.—El Alcalde, Miguel Ta-
garro. 

Alcaldía constitucional de 
Rentdode Valdetuejar 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1915, se 
h.tlla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, á fin de que 
pueda ser examinado por los com
prendidos en él y oír las reclamacio
nes que sean justas; pasados éstos 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Renedo de Valdetuejar 30 de Di
ciembre de 1914.—El Alcaide, Joa
quín Fernández. 

JUZGADOS " 

Rodríguez Cantero (Saturnino), 
natural de Vlllalba del Rey, partido 
judicial de Huete, provincia de Cuen
ca, de estado soltero, de 45 años, 
hijo de P>ibIo y de Dolores, de ofi
cio impresor, cuyo domicilio se ig 
ñora, procesado por robo, compare
cerá en término de diez dias ante es
te Juzgado de instrucción para cons
tituirse en prisión decreteda por la 
Audiencia de esta provincia en auto 
de 24 del actual; bajo apercibimien
to que, si no lo Var.f'ca, será decla
rado rebelde. 

Dado en Ponferrada á 28 de Di
ciembre de 1914 —Alberto Paz—El 
Secretarlo judicial, Primitivo Cubero 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P r i m e r a « m e f t a i n a 
RELACION de los nombramientos 

de Maestras y Maestros interinos, 
expedidos por est* Rectorado du
rante el mes de Diciembre último, 
que se hace púbilca en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 40 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913. 

PROVINCIA D E OVIEDO 
Escuelas de niñas 

Para la de Castropol, D." Julia 
Lorenzana Redondo; para la de Sa
mes, en Amieva. D.a Natividad Amor 
Gómez, y para la de Tremafles, en 
Gijón, D.a Maiía Jesusa González 
Fernández. 

Escuelas de niños 
Para la de Navia, D. Isaac Fanjul 

Carrocera, de Patronato (orden de 
la Dirección general de 1.a Ense
ñanza de 13 de Noviembre de 1914), 
y para la de Santo Tomás de Collia, 
D. César Farjul García. 

Escuelas mixtas 
Para la de Granda, en Parres, do

ña Carolina Martínez Buria; para la 
de Camoca, D." Jesusa Rodríguez: 
Avello y Ocho»; para la de Fonta-
ciera, en Gijón, D. Isaac Ramos C a 
sado; para la de Tublado, en Dega-
fla, D. Alonso Huertas Martinez;-
para la de Castiello, en Tineo, don 
Vicente Alvarez Fernández; para l a 
de Cantorredondo, en Mleres, doña. 
Jesusa Suárez Echaverte; para la de-
Carangas, en Ponga, D." Leandra. 
de Diego Martínez; para la de C a -
sielles. en Porga, D. Pedro San R o 
mán Chimeno, y para la de Barro, en 
Llanes, D.a Ramona Rodríguez Nava 

PROVINCIA DE L E O N 
Escueta ae niñas 

Para la Sección de la graduada de 
Vlllamaftán, D.a Rafaela Ramos 
Martínez. 

Escuelas de niños 
Para la de La Robla, D. Víctor 

García Castañón; para la de Borre
nes, D. Nonito García Garda; para 
la de Vllladangos, D. Silvestre Ca l 
vo Fernández, y para la de Grade-
fes, D. José Vidales Valderrey. 

Escuelas mixtas 
Para la de Brañuelas, en Vílfcga-

tón, D." Josefa Mendaña Fuente; 
para la de Barrios de Nistoso, doña 
Concepción Felipe Vázquez; para, 
la de Barjas, D." Demetria Fernán
dez Ovalle; para la de VillaVerde de 
la Cuerna, D." Rogella Botas Alon
so; para la de La Majúa, D. Trini
tario Rubio García; para la de Tro-
bajo del Cerecedo, D. Leopoldo Ló
pez Diez; para la ¿a La Barosa, don 
Luis Vlllalba del Cwnpo; para la de 
Los Barrios de Gordón, D. Domin-go Alvarez Alvarez, y para la de 

•rallo, en Vllteblino, D. Platón R. 
Rodríguez García. 

Dichos Maestros deberán tomar-
posesión en el tímiíno de ocha dias, 
á partir de aquel vn que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plnzo, ó si la cre
dencial hubiere sufrido exlravio ó 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del plnzo de quince dias, 
á partir de la fecha de la publicación 
del nombramiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia adonde per
tenezca la vacante. 

Oriedo, 1 0 de Enero de 1915.—El 
Rector, A . Sela. 

Imprenta de la Diputación provincial, 


